
  
 

 

 

  

 

 

                           ORDEN NÚMERO:              1661/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 144/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
  
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
  
 De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
 
 

DISPONGO 
 
 

             
 Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 
adjudicación del contrato “SUSTITUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN DEL EDIFICIO PARA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES “USERA” que 
se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los 
artículos 131.2, 145 y 156.1 de la mencionada Ley 9/2017. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 

21 de julio de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
 EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA 

DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 

Fdo. Juan José García Ferrer. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
50

83
19

20
32

93
85

04
25

Ref: 48/514149.9/22


		2022-07-22T10:27:53+0200


		2022-08-02T10:46:07+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




